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El Diputado señor VLADO MIROSEVIC VERDUGO,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre el proceso de reconocimiento de las calles y
pasajes que se emplazan en la localidad de Villa Frontera, con el objeto de que los
habitantes de dicha zona, puedan inscribir legalmente sus respectivas
propiedades. Asimismo, refiérase a la posibilidad equipar y pavimentar las vías
públicas de la enunciada localidad.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR DIRECTOR REGIONAL DEL SERVICIO DE VIVIENDA Y
URBANIZACIÓN DE ARICA Y PARINACOTA
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PARA    : Presidente de la Cámara De Diputados 
                                  Sr. Diego Paulsen  
 
DE    : H Diputado Don Vlado Mirosevic Verdugo  

OFICIO    :  Director Servicio de Vivienda y Urbanismo Arica 
          Francisco Meza Hernández  

MATERIA   : Solicita pronunciamiento  

FECHA    : 07 de Enero de 2021 

 

 

En conformidad a lo dispuesto en el artículo 9 de la ley 18.918, Ley orgánica 

Constitucional del Congreso Nacional, y en el artículo 294 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados vengo en solicitar se oficie al Señor Director Regional del Servicio de Vivienda y 

Urbanismo de Arica para que informe: 

- Estado de reconocimiento de calles y pasajes de Villa Frontera, ante 

imposibilidad de propietarios de inscribir sus propiedades y por ende 

enajenarlas de cualquier forma.  

- Con ello, posibilidad de equipar y pavimentar las vías públicas del sector.  

Sin otro particular, saluda atentamente. 
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